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S U M A R I O 

Secretaría de Guerra 
AMcasoa 

Orden.—Rectifica la Orden de 23 del 
actual (B. O. número 154) por la 
que se coacede el ascenso al Te* 
nlento de Artillería D. Joaquín Mo-
ranzo» Tobar, en el sentido de que 
8U8 apellidos son Morencos Tevar. 

Ordea.—Confiere el empleo Inmedia-
to a los Oñclales de Ingenieros qué 
figuran en la relación que acompaña. 

Orden.—Idem Idem, por méritos de 
guerra, a los cabos de Infantería 
que relaciona. 

AalmtUaiettM 
Orden.—Concede asimilación de Bri-

gada al Sargento Maestro de Banda 
D. Rogelio Avila Oreja. 

Orden.—Idem Idem al Sargento Maes-
tro de Banda D. Francisco Rodrí-
guez Sánchez. 

Orúrn.—Idem asimilación de Alférez 
Médico al personal de la reladón 
que Inserta. 

Orden,—Dispone la separación deflnl-
• ti va del servido del Subinspector 

de segunda clase del Cuerpo Sene-
ral de Servidos Marítimos D. Jos6 
María Mosqueira Moreno. 

Orden.—Idem la baja deflnitíva en el 
Bjérdto de los Tenientes de Segu-
ridad y Asalto D. Teófilo Díaz Ro-
dríguez y D. Antonio Pemándes 
Nortea. 

Ordei.—Idem la bija del Alféres pro-
visleaal D. Uberto Presa Piñán. 

©rden.—Idem Idem del Sargento de 
Artillería D. Emiliano Monrobel Mo-
reno. 

Orden.—Idem Idem del Carabinero 
Femando Velasco López. 

UMtlaos 
Orden.—Destinaedo al 18. Regimiento 

ArtIHeria Ligera al Teniente Coro-
nel de dicha Arma D. Frandsco Ja-
vier Judel Peón. 

OMen.—Dispone que el Jefe y Ofldal 
Farmacéuticos que reladooa pasen 
a los servIcloB que Indica. 

Zbll>UI«MtWBlM 
OrdeB.—HBbiliUado para ejercer el 

eiB f̂iO da Ca|4íáD al Totilesite de 

la Guardia dvil D. Ildefonso Peno-
llera González. 

Orden.—jldem Idem al Teniente de 
Sanidad Militar, retirado, D. Ma-
riano Losada Novoa. 

Medalla KlUtar 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al personal que relaciona, detallan-
do méritos contraidos. 

OflelaUted de Oemplemento 
Destinos 

Orden.—Destinando al 13 Rec miento 
rez de Artillería Ligara al Alférez de 

Complemento D, Luis Colorado y 
Qultián. ' 

Paualonea 
Orden.—Concede a dofla Rosa, dofla 

María de las Mercedes y dofla Anto-
nia Ramos Vilaboa, huérfanas del 
Contramaestre de la Armada, reti-
rado, D. Santiago Ramos Vidal, la 
pensión anual de 320 pesetas. 

Orden.—Idem a dofla Manuela Garri-
do Mascaró, viuda del Maquinista 
Mayor de la Armada, retirado, don 
Enrique Vizoso Ocampo, la pensión 

. anual de 2.539*83 pesetas. 
Orden.—Idem a dofla Armanda Rltt-

wagen Solana, viuda del General 
del Cuerpo de Ingenieros Navales 
D. Manuel González Aledo y Cas-
tillo, la pensión alimenticia del 25 
cor 100 del sueldo asignado a dicho 
General. 

Orden. — Concede a dolía Aquilina 
Miguel Ballesteros, viuda del Maes-
trolde Taller D. Mariano Sóncheí 
Femández-Pedraza, la pensión ex< 
traordlnarla del 50 por 100 del suel-
do de dicho Maestro. 

©rden.—Idem a los padres del solda-
do de Ingenieros José Palomino 
Postigo, la pensión extraordinaria 
anual que seflaia. 

Orden.—Idem a la viuda del Legiona-
rio Juan Infant< Gsrrido, la pensión 
extraordinaria :it}t-<il que seüala. 

Orden.—!d«ií4 a doia María del Car» 
men Fetnández Vi xquea. en coopar-
ticipadón con c oñ ¡ María de la Luz, 
dofia Elvira Ji lia y dofla Elvira Jo-
sefa Caaals Ajui re, viuda e hijas 
del primer marrinonlo del Maqui-
nista D. José C as ;Í8 Corral, la pen-
eiÓQ Qlimentída c al 25 por 100 del 
sueldo de dicho Muqulnlsta. 

Orden.'-"Idem a do la Frandsca Pe-
layo Muítútf, Tliidd dci Seüseato ds 

la^ Guardia dvll D. Diego Salcedo 
García, la pensión alimentida del 
60 por 100 del sueldo de dicho Sa^ 
gento. 

Orden. — Idem a dofla Elvira Nieto 
Pórtela, viuda del Guardia dvll, re-
tirado, Blas Jiménez Toledano, la 
pensión alimentida del 50 por 100 
del sueldo de dicho Guardia. 

Orden.—Idem a dofla Josefa Núflez 
Alvear, viuda del Guardia Femando 
Rastrollo González, la pensión ali-
mentida del 50 por 100 del suelda 
de esta €uardla. 

Orden.—Idem a dofla Carmea Romo 
Caldito, viuda del Guardia José 
Guerrero Ifllgo, la pensión alimen-
tida del 50 por 100 del sueldo de 
este Guardia. 

Orden.—Idem a dofla Sara Rico Ba-
rrena, viuda del Guardia Frandsco 
Barrena Vizcano, la pensión ali-
mentida del 50 por 100 del sueldo 
de este Guardia. 

Orden.—Idem a dofla Julia Pérez Lo-
zano, viuda del Guardia Emilio Ga-
llego Mora, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de este 
Guardia. 

Orden.—Idem a dofla Alejandra Pra-, 
da Evangelista, esposa del Sargen-
to de la Suardia dvil Eduardo Diz ̂  
Evangelista, la pensión alimentida 
del 25 por 100 del sueldo de este 
Sargento. 

Orden.—Idem a doña Frandsca Cifra 
Berd, íesposa del Teniente de Arti-
llería D. José Escanden Msllol, la ̂  
pendón alimentida del 25 por 100 
del sueldo d« este Ofldal. 

Orden.—Idem i dofia Amelia Luat 
Cabeza, viuda del Capitán de lafaa-
t«ri« D. Juaa Cra erí Marín, It pea-
slón allmsntíala del 60 par 100 del 
sueldo de este Ofldal. 

ProMBadttS 
Orden.—DisMfle que el Capitán de 

kifanteríaD. Miguel Anltua Ochot, 
de Eguileor, pasé a sltuadón de 
«^ocesado». s 

Orden.—Dispone el pase a la sltua-
dón de «Procesado» del Sargento' 
de iníanterfa D. Rafael Garda Gar-
da. 

BectUSeaelOH 
0?deu.-RectifIca la Orden d e ^ á ñ } 

marzo anterior (B. O. número IM, 
por la que se asdende al enmleo d« 
Goioaod^e til Ce|»lián de Cab&llo-
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rfa D. Benjamín Martín Duque, en 
el sentido de que su destino es en 
el Requeté de Abarzuza y agrega-
do al Regimiento Farúesio núm. 10. 

Beemplaao 
Orden.—Pasa a situación de reempla-

zo pro^sional, por enfermo, en la 

\ i 
7.° División, el Sargento de Artille-
ría D. José Barda Merodio. 

Orden.—Idem Idem de Palma de Ma-
llorca, al Ajustador Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Hilario Martí-
nez del Castillo. 

Beaerra 
Orden.—Pasa a situación de reserva 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 
A s e e n s o s 

La Orden de 23 del actual 
, (B. O. número 154), por la que 
se concede el ascenso al emp eo 

• Inmediato al Teniente de Arti le-
r ría D. Joaquín Moranzos Tovar, 
queda rectificada en el sentido 
de que sus apellidos son Moren-

[cos Tevar y no Moranzos To-
[ var, cotno por error se consignó. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 

fYuste. 

En cumplimiento de la Orden 
_j de S. E, e Generalísimo de los 
pi Ejércitos Nacionales, de 26 de 

marzo último, se confiere el em-
jpleo inmediato, en promoción 
J extraordinaria de ascensos por 
I antigüedad, disfrutando en sus 
j nuevos empleos la de la fecha 
K que se menciona, a los Oficiales 
i ' del Arma de Ingenieros que fi-
| t guran en la siguiente relación: 

Capitán, D. Federico Noreña 
[Echevarría, del Servicio de 
f Aviación. 

Idem, D. Paulino Coll Masa-
;uer, del Cuartel General del 
Ejército del Sur. 

Teniente, D. Juan Prieto Mo-
[lina, del Servicio de Aviación. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 

íYuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
[Jineralísimo de los Ejércitos Na-
" clónales, se asciende al empleo 

inmediato, por méritos de gue-
rra, a los Cabos de Infantería 
que a continuación se relacio-
nan: 

Regimiento dn Infantería Toledo 
número 26 

Matías Martín Ledesma. 
Leopoldo Martín Vacas. 

el Coronel de la Quardia dvll don 
Lula Villena Ramos. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 
Administración de Justicia 

Edictos y Requititoriat. 

Ernesto López Conteia. 
Sabas Fagundez Rivera. 
Tomás Porras Diego. 
José Rapado Maclas. 
Francisco Alonso Casado. 
Domingo Pérez Pérez. 

. Luis Martínez Ramiro. 
José Cabezas Lucas. 
Fernando Porto Fernández. 
José Pordomingo Mayor. 
José Beneitez García. 
Félix Carrascal Morcyón. 
Práxedes Rodríguez Sobrado. 

. Ignacio Perreras de la Torre. 
Regimiento de Infantería La Victoria 

número 28 
Felipe Rodríguez Vita. 
Germán Martín López. 
Laureano Sánchez Cardona. 
José Sánchez Martín. 
Manuel Prieto Notario. 
Francisco Martín Vicente. 
Tomás Núñez Bernal. 
Santos Vicente Sánchez. 
Manuel González Martín. 
Francisco Sánchez González. 
Benigno Herrero Pedraz. 
Ef¡genio García Pascual. 
José García González. 
Manuel Aza Luengo. 
Burgos 3 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Astmllaelonea. 
Por reunir las condiciones se-

ñaladas en la Ley de 7 de enero 
de 1915 (C. L, número 5), se 
concede la asimilación de Briga-
da, con la antigüedad de 2 de 
noviembre último, fecha en que 
cumplió los 20 años de servicio 
y en las condiciones que precep-
túa la Orden circular de 17 de 
Julio de 1931 (D. O. núm. 159), 
al Sargento Maestro de Banda 
D. Rogelio Avila Oreja, con des-
tino en el Batallón de Cazado-
reg de Las Navas núm. 2. 

Bureos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

M 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en la Ley de 7 de enero 
de 1915 (C. L. núm. 5), se con-
cede la asimilación de Brigada, 
con la antigüedad de 21 de sep-
tiembre último, fecha en que 
cumplió los 20 años de servicio 
y en las condiciones que precep-
túa la Orden circular de 17 de 
julio de 1931 (D. O. núm. 159), 
al Sargento Maestro de Banda 
D. Francisco Rodríguez Sán-
chez, con destino en el Regi-
miento Infantería de Bailén nú-
mero 24. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General" Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1.® de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal, y órdenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. números 15 y 
34, respectivamente), se confie-
re la asimilación de Alférez Mé-
dico al Médico civil y soldados 
médicos, que figuran en la si-
guiente re ación, los que pasa-
rán a formar parte del Cuadro 
de eventualidades de la jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé-
dicos deTalavera de la Reina. 

Médico civil, D. Vicente Sentí 
Montagut. 

Soldado del tercer Grupo de la 
primera Comandancia de Sani-
dad Militar, y Médico civil, don 
José Matías Aragón Ramírez. 

Soldado del Regimiento Infan 
tería San Marcial número 22 y 
Médico civil, D. Antonio Alma-
gro Díaz. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería La Victoria número 28 y 
Médico civil, D. Miguel Cantos 
Miranda. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería Ligera número 16, y Médi-

•• 'ÍÍI; 

• ' i 

• ^ : ftt 

m 
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co dvll, D. Jo«é González y 
González. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería Ligera número 16, y Médi-
co civil, D. Francisco Plñelro 
Tejada. 

Otro Idem, D. Juan Tourlño 
Martínez. 

Otro Idem, D. Raúl Castromll 
Fraga. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuite. ' 

BajM 
Visto el expediente instruido 

para depurar la conducta del 
Subinspector de 2." clase del 
Cuerpo General de Servicios 
Marítimos, D. José María Mos-
queira Manso, Subdelegado Ma-
rítimo que fué de Santa Eugenia 
de Ríveira, de conformidad con 
el Decreto-Ley de 5 de diciem-
bre del año último (B. O. del B. 
número 51), se acuerda su sepa-
ración definitiva del servicio, 
causando baja en el Escalafón 
del citado Cuerpo. 

Burgos 1." de abril de 1937. 
»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causan baja de-
finitiva en el Ejército por haber 
sido condenados por sentencia 
firme, en Consejo de Guerra, a 
la pena de 20 años de reclusión 
mi itar temporal con la accesoria 
de pérdida de empleo, los Te-
nientes de Seguridad y Asalto, 
respectivamente, D. Teófilo Díaz 
RodrÍCTez y D. Antonio Fernán-
dez Nortes. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excrao. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, causa baja en la escala 
de su clase el Alférez provisio-
nal D. Huberto Presa Piflán, con 
con destino en el Batallón de 
Zaragoza de la 4.* Brigada Mix-
ta, debiendo pasar a la situación 
militar que le corresponda. 

Bureos 3 de abril de 1937. 
« E l Generál Jefe, Germán Gil 
Ymte. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he 
dispuesto la baja en el Ejército 
del sargento del 15 Regimiento 
de Artillería Ligera D. Emiliano 
Monrobel Moreno, condenado 
por Consejo de Guerra a la pe-
na de seis años de prisión co-
rreccional, con la accesoria de 
pérdida de empleo. 

Burgos 3 de abril de 1937, 
=»El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, el 
Carabinero Fernando Velasco 
López, causa baja en el Instituto 
por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra y estar com-
prendido en el Decreto número 
93 (B. O. núm. 61). 

Burgos 3 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
^ P o r conveniencia del servicio 
se destina al 16 Regimiento de 
Artillería Ligera, al Teniente 
Coronel de dicha Arma D. Fran-
cisco Javier Judel Peón. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, al Jefe y Oficial far-
macéuticos que figuran en la si-
guiente relación: 

Farmacéutico Mayor D. José 
Cabello Maíz, de la División 
Reforzada de Madrid, a lia D i -
rección de los Servicios Sanita-
rios del Ejército del Norte. 

Farmacéutico 1." D. ¡Ricardo 
de Cala Jiménez, de la Jefatura 
délos Servicios Farmacéuticos 
de la División de Soria, a los 
Servicios Sanitarios del Cuer-
po de Ejército de Madrid. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

BüilOllltaelonea 
A propuesta del Excmo. Se-

ñor General 2." Jefe de Milicias 
Nj^cionales y a los fin«i ar-

tículo 2." de la Orden de 23 de 
noviembrelpasado (B. O. núme-
ro 39), se habilita para dercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de la Guardia Civil D. Ildefonso 
Fenollera González, con destino 
en Milicias Nacionales de la 5." 
División. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General de la 8.' Divi-
sión, y a los fines del artículo 2." 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. núm, 39), se habi-
lita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Sanidad 
Militar, retirado, D. Marino Lo-
sada Novoa. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Heflalla Militar 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
ál Brigada de la Guardia civil 
D. Damián Muñoz Casülllo; al 
Brigada de Infantería D. José 
Varela López, fallecido; al Sar- J 
gento legionario, de la 7.' Ban-i 
dera del Tercio, D. Antonio Hl-^ 
dalgo Aguilar; al Sargento de 
la 10.® Compañía de Asalto don 
Francisco Rodríguez Esteban; 
al cabo de la Guardia civil don 
Mariano García Gallego; al cabo^ 
de Infantería Magín García Ro-; 
dríguez; al Guardia de Asalto,, 
de Ta 18 Compañía, José Suárez 
Pérez, y a D. Enrique Cangas 
García Argüelles, fallecido, de^ 
Falange Española de las J0NS,1 
por los méritos que a continua-
ción se expresan. 

Burgos 2 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Méritos delBri^a D. Damián Maños 
Castillo. 

Jefe del Puesto de La Tended' 
rlna, tuvo a raya al enemigo du-
rante cuarenta días, con diez y 
siete hombres, sin fortificación 
alguna, imprimiendo a la fuerza 
un espiritu y acometividad insu-
perabes. Por propia iniciativa 
ocupó con muy escasai fuerza»' 

i i iSÍ^ ' 



Batfltni OfMBl (tet Bnriios 8 (ta abril da fflfll^irdniBFo 167 

la posfddn del Mercadín, y pos-
teriormente la de AbuH, opera-
ción realizada por sorpresa, con 
una audacia y energías dignas 
de todo encomio, ocasionando 
al enemigo un número de bajas 
muy superior al de la fuerza ata-
cante. Replegada la fuerza al 
final del sitio, se sostuvo nueva-
mente en La Tenderlna, no obs-
tante hallarse enfermo, dando en 
todo momento ejemplos de ener-
gía, espíritu y patriotismo. 
Méritos detBrisada D.José Vareta 

Lópen, 
Se distinguió en la operación 

efectuada sobre Cayés, así como 
en la de Buenavlsta y Lugones, 
por su alto espíritu, competen-
cia técnica y dotes de mando, 
especialmente en la toma de El 
Campón, por su bizarría y arro-
jo, así como al rechazar los In-
tentos de asalto dd enemigo a 
la posición de Fuente Forno, en 
los días 3 al 6 de octubre último, 

1 donde resultó herido gravemen-
I té, falleciendo horas después. 
y En estos días demostró gran en-

tereza, valentía y pericia, ele-
vando con su moral la de los 
demás combatientes. 
Méritos del Sargento D. Antonio Hi-

dalgo Aguilar. 
El día 17 de febrero próximo 

pasado el enemigo atacó con 
gran violencia y tras intensa pre-
paración artillera, las posiciones 
del espolón de Vaclamadrid, lo-
cando llegar a pocos metros de 
la posición extrema del flanco 

if derecho. Vista por el sargento 
Hidalgo la proximidad del ene-
migo, que inminentemente iba a 
tomar la posición, por falta de 
defensores, al grito de <a mi la 
Legión >, reunió a los legiona-
rios que tenía más próximos, y 
animándolos con vivas a España 
y a la Legión, con absoluto des-
precio de su vida, y con heroís-
mo digno de todo elogio, saltó, 
seguido de sus hombres, fuera 
del parapeto, saliendo en pos 
del enemigo, entablándose en-
tonces en las inmediaciones 
de la posición, que el enemi-
jo creyó poder ocupar, una 
ucha durísima con granadas de 

mano y arma blanca, en la qué 
salió victorioso, consl^iendo 
r-on 8UI hombres aniquilar a lot 

más próximos y poner en fuga a 
los demás; pen» no contento to-
davía Gon el é::ito logrado, vol-
vió a animar ti sus legionarios 
con frases de exa:tado patriotis-
mo y nuevos vlvs s, lanzándose 
en persecución de los que huían 
y haciendo retroceder a los que 
avanzaban, con él decidido pro-
pósito de tomar al enemigo la 
trinchera más próxima, y solo 
cejó en su empeño cuando un 
mortero le causo heridas graves 
en ambas piernas. Asi y todo, 
se replegó ordenadamente, reco-
gió a sus heridos y siguió lu-
chando heroicamente y con se-
renidad hasta reintegrarse a su 
puesto. 
Méritos del sargento Di Francisco 

Rodriguen Esteban 
Con la 10." Compañía de Asal-

to tomó parte en la defensa del 
sector de La Argañosa, al frente 
de las ametral adoras, demos-
trando un valor a toda prueba y 
un elevado espíritu mi itar, es-
pecialmente el día 7 de octubre, 
en que resultó herido, continuan-
do no obstante al frente de su 
fuerza hasta que se rechazó el 
ataque. 
Méritos del cabo D. Mariano García 

GaUego 
ÍAixy distinguido en el mando 

délas avanzadillas «Covadon-ga> y cLos Invencibles», de San 
steban de las Cruces, donde 

repelió brillantemente multitud 
de ataques, tras de los cuales, 
reaccionaba, (cogiendo al enemi-

f o gran cantidad de armamento, 
u el ataque violentísimo del 8 

de septiembre se sostuvo en su 
posición con sólo tres guardias, 
durante dos horas, hasta que 
pudo ser reforzada. 
Méritos del cabo Magín García Ra-

drígiiea 
Muy distinguido en las opera-

clones de Cayés, Buenavlsta y 
Lugones, por su arrojo y capaci-
dad al frente de su escuadra. 
De conducta heroica en la de-
fensa de la posición de Atalayón 
y más tarde del Caño del Aguila; 
Siempre voluntario pera las mi-
siones difíciles, retiró personal-
mente cuatro cajas de dinamita, 
cuanco el depósito ardía a con-
lecuencia del cañoneo enemigo. 

m , 

Méritos del Qaardia de Asalto José 
Suán» Pére» 

En la 18." Compañía ds Asal-
to tomó parte en las operaciones 
sobre Colloto, Lugones, Cristo 
de las Cadenas, El Campón y 
Santa Ana de AbuH, distinguién-
dose por su extraordinario arro-
jo y espíritu militar, que le lle-
vaba a ofrecerse voluntarlo para 
todas misiones de pe igro. To-
mó parte después en la defensa 
de San Esteban de las Cruces y 
Loma del Canto, donde resulto 
herido. 
Miritos d» D. Enriam Cangas García 

Argaeítes 
Tomó parte, como voluntario, 

el 22 de Julio último en la expe-
dición de falangistas que marchó 
a Cayés (Llanera), con el objeto 
de destruir una avioneta roja, 
hecho en el que demostró gran 
valor y extraordinario espíritu. 
Se distinguió también notable-
mente en la operación de Oli-
vares, el día 31 de dicho mes, en 
la cual, y a pesar del mortífero 
fuego que hacía el enemigo, 
avanzó sereno, arengando a 
sus falanges, gasta alcanzar los 
objetivos señalados, resultando 
herido de gravedad y fallecien-
do a consecuencia él día 3 de 
agosto siguiente. 

OaelsIlOafl de Complemento 
Destinos 

Por conveniencia del servicio 
se destina al 13 Regimiento de 
Artillería Ligera al Alférez de 
Complemento de dicha Arma 
D. Luis Colorado y Qultlan, del 
Parque Divisionario número 5. 

Bureos 3 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Penalonea 
En virtud de lo dispuesto en 

los artículos 1.® y del Real 
Decreto de 22 de enero de 1924 
(D. O. núm. 20), vengo en con-
ceder a las hermanas D." Rosa, 
D." María de las Mercedes y 
D.' Antonia Ramos Vilaboa, sol-
teras y mayores de edad, huér-
fanas del tercer Contramaestre 
de la Armada, retirado, D. San-
tiago Ramos Vidal, fallecido en 
estado de viudo de D." Merce-
des Vilaboa, madre de las recu-
rrentei, el día 17 de octubre de 
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la pensión anual de 320 
pfcetas, í.» parte del sueldo re-
m\Qdor de §60'00, que fué el 
mayor disfrutado durante dos 
aflos por el causante. 

IDlcna pensión debe abonarse 
a las interesadas por partes igua-
les, con carácter provisional, 
mientras conserven la aptitud le-
gal, por la Delegación de Ha-
cienda de La Corufla desde el 
dia siguiente al del fal ecimiento 
de su padre, acumulándose la 
{larte correspondiente de la huér-
ana que pierda dicha aptitud le-

gal para el percibo, en las que 
la conserven sin necesidad de 
nueva declaración. 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
los Decretos de Hacienda de 0 
de mayo y 7 de agosto de 1931 
(DD. 0 0 . números 101 y 177), 
vengo en conceder a D.' Ma-
nuela Garrido Mascaró, viuda 
del Maquinista Mayor de la Ar-
mada, retirado extraordinario, 
p . Enrique Vizoso Ocampo, fa-
llecido el dia 6 de febrero últi-
mo, la pensión anual de 2.539'83 
pasetas, 4.® parte del sueldo de 
10.159'32, que sirve de regu-
lador. 

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter pro-
visional, mientras conserve la 
aptitud legal, por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña, des-
de el dia siguiente al del falleci-
miento de su marido. 

Buigos 30 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

, >. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. 
núm. 51), vengo en conceder a 
D.® Armanda Rittwagen Solana, 
viuda del General del Cuerpo de 
Ingenieros Navales D. Manuel 
González de Al«do y Castillo, 
fallecido el dia 1.® de enero últi-
mo, la pensión alimenticia del 
25 por ICO del sueldo asignado 
aljjmpleo de dicho General, ex-
cluidas las gratificaciones que 
^ t e disfrutara, como compren-

i en el apartado c) del árt(cu< 

lo 3.°, en relación con los artícu-
los 4.' y 11 del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1 d e febrero del aflo en cur-
so, por la Delegación de Hacien-
de Segovla. 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Decreto núme-
ro 92 (B. O. número 61), vengo 
en conceder a D." Aquilina Mi-
guel Ballesteros, viuda del Maes-
tro de Taller de 1." clase, del 
Material de Artillería, D. Maria-
no Sánchez Fernández-Pedraza, 
asesinadoenToledo por losrebel-
des el día 23 de agosto de 1936, 
por adhesión al Alzamiento Na-
cional, la pensión extraordinaria 
del 50 por 100 del sueldo de 
dicho Maestro de Taller, con ex-
clusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com-
prendida en el apartado c) del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4.® del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de el día 1.° de septiembre últi-
mo, por la Delegación de Ha-
cienda de Toledo. 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtnd de lo dispuesto en 
el artículo 66 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, ven-
go en conceder a José Palomi-
no Ramos y Josefa Postigo Ro-
dríguez, padres pobres del sol-
dado que fué del Batallón Zapa-
dores Minadores número 2, 
José Palomino Postigo, fallecido 
en acción de guerra el día 7 de 
agosto de 1936, la pensión 
extraordinaria anual de pese-
tas 693'50, que es el haber 
íntegro consignado en presu-
puesto a los soldados de 2." 

Dicha pensión debe abonarse 
a los interesados, con carácter 
provisional, en coparticipación y 
sin necesidad de nuevos señala-
mientos en favor del que sobre-
viva, por la Subdelegación de 
Hacienda de Jerez de la Fronte-
ra, desde el día siguiente al del 
fallecimiento de &u hijo, mien-
trai conierven su actual estado 

de pobreza, perdiéndola definiti-
vamente si mejorasen de fortu-
na, y suspendiendo tu cobro 
cuando quedaran comprendidos 
en cualquiera de las causas de 
incompatibilidad señaladas en el 
articulo 96 del citado Estatuto. 

Burgos 31 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 66 del Estatuto de 
Claies Pasivas del Estado, ven-
go en conceder a Francisca In-
fante Prieto,tviuda del legiona-
rio de 2.' Juan Infante Garrido, 
fallecido en acción de guerra el 
día 27 de septiembre de 1936, la 
pensión extraordinaria anual de 
1.989,25 pesetas, qiie es el ha-
ber íntegro consignado en pre-
supuesto al legionario de S.* en 
el 5.° aflo de servicio. 

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter 
5rovisional, mientras conserve 
a aptitud legal, por la Delega-

ción de Hacienda de Huelva, 
desde el día siguiente al del fa-
llecimiento de su marido. 

Burgos 31 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92 (B. O. núm. 51), vengo 
en conceder a D." María del 
Carmen Fernández Vázquez, en 
coparticipación con sus ente-
nadas D." María de la Luz, doña 
Elvira Julia y D." Elvira Josefa 
Casais Aguirre, solteras, en con-
cepto de esposa e hijas - del pri-
mer matrimonio del Primer Ma-
quinista de la Armada D. José 

pensión ali-
00 del suel-
sta, con ex-

Casais Corral, la 
mentida del 25 por 
do de dicho Maquin 
clusión de las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
didas en er apartado b) del ar-
tículo 3.°, en relación con el ar-
tículo 4." del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de él día 1." de agosto de 1936 

Eor la Habilitación General del 
>epartamento Marítimo de El 

Ferrol, en la siguiente forma: la 
mitad, a la esposa, y la otra mi* 
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tad, por partes iguales, entre las 
referidas huérfanas. 

Burgos 1.° de abril de 1937. 
—Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92, 
(B. O. núm. 51), vengo en con-
ceder a D.* Francisca Pelayo 
Muñoz, viuda del Sa^ento de la 
Guardia Civil de la Comandan-
cia de Cádiz. D. Diego Salcedo 
García, asesinado por los rebel-
des en Setenil, el día 24 de agos-
to del aflo próximo pasado, la 
pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Sargen-
to, excluidas las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com-
prendida en el apartado c) del 
artículo 2. ' en relación con el 
artículo 4.' del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.° de septiembre del pasado 
aflo, por la Delegación de Ha-
cienda de Cádiz, previa deduc-
ción y liquidación de las cantida-
des percibidas desde dicha fecha 
en concepto de pensión provi-
sional. 

Burgos 2 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.°, del Decreto núm. 92, 
(B. O. núm. 51), vengo en con-
ceder a D.' Elvira Nieto Pórtela, 
viuda del Guardia Civil, retira-
do, Blas Giménez-Toledano, 
asesinado por los rebeldes en 
Pernán-Núñez (Córdoba), el día 
25 de Julio del pasado año, por 
adhesión al Alzamiento Nacio-
nal, la pensión alimenticia del 
30 por 100 del sueldo de dicho 
Guardia, excluidas las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado a) 
del artículo 2.°, en re ación con 
los artículos 4.®̂  y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde 1.° de agosto pró-
ximo pasado, por la Delegación 
de Hacienda de Córdoba. 

Bureos 2 de abril de 1937. 
«—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de !o dispuesto en 
el artículo 8.' ¿el Decreto nü-

mero 92 (B. O. número 51), ven-
go en conceder a doña Josefa 
Núñez Alvear, viuda del Guar-
dia segundo de la Comandancia 
de la Guardia civil de Badajoz, 
Fernando Rastrollo González, 
asesinado por los rebeldes en la 
carretera de San Juan del Puerto 
a Cáceres el día 11 de septiem-
bre del pasado año, por adhe-
sión al Alzamiento Nacional, la 

f enslón alimenticia del 50 por 
00 del sueldo de dicho Guardia, 

excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado C) del ar-
tículo 2° en relación con el ar-
tículo 4.® del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.° de octubre próximo pa-
sado por la Delegación de Ha-
cienda de Badajoz. 

Burgos 2 de abril de 1937. 
•«El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92 (B. O. número 51), ven-
go en conceder a doña Carmen 
Romo Caldito, viuda del Guar-
dia primero de la Comandancia 
de la Guardia civil de Sevilla 
exterior, José Guerrero Iñigo, 
asesinado por los rebeldes en 
Lora del Río (Sevilla) el día 6 
del pasado año, por adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Guardia, ex-
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado A) del ar-
tículo 2.®, en relación con el ar-
tículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.® de septiembre próximo 
pasado, por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ba-
dajoz. 

Burg^os 2 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 9.® del Decreto nú-
mero 92 (B. O. número 51) ven-
jo en conceder a • doña Sara 
<ico Barrena, viuda del Guardia 
civil de la Comandancia de Ba-
dajoz, Francisco Barrena Viz-
cano, asesinado por lo« rebeldes 

en San Pedro de Mérida en 
primeros días del mes de agosl 
del pasado año, por adhesión i 
Alzamiento Nacional, la pen8i(de 1 d j 
alimenticia del 50 por 100 d por la 
sueldo de dicho Guardia, exciidci«irde 1 
das las gratificaciones que ésijoz, por 
disfrutara, como comprendida ¿cibía 
el apartado C) del artículo 2, miento 
en relación con el artículo 4|artículo| 
del citado Decreto, cuya pei Burg| 
sión será abonable desde 1 í r ^ E I C 
septiembre próximo pasado, píSTuste. 
la Delegación de Hacienda d; 
Badajoz. ' 
. Burgos 2 de abril de 1931. En 

"»E1 General Jefe, Germán Qel artíc 
Yuste. fflero " 

vengo 
cisca C| 

En virtud de lo dispuesto eniente 
el artículo 9.® del Decreto nicandeill 
mero 92 (B. O. núm. 51), vengrtfentici| 
en conceder a D. ' Julia Péreío 4e 
Lozano, viuda del Guardia Sclusiónl 
de la Comandancia de Badajoéste díf 
Emilio 1 Gallego Mora, falleciídida er 
el día 21 de julio de 1936, a cofo 3.°, 
secuencia de las heridas redigo 4.® 
das en lucha con las fuerzéensióil 
contrarias al Alzamiento Nací® age 
nal y en defensa de éste, la pesación I 
sión alimenticia del 50 por KlmmpUj 
del sueldo de dicho Guardia, eííí'' artíj 
cluidas las gratificaciones 
éste disfrutara, como compret; Burs 
dida en el apartado B) del at|El ; „ 
tículo 2.®, en relación con el aSTuste. 1 
tículo 4.® del citado Decretí 
cuya pensión será abonable de| 
de 1.® de agosto próximo pasaíi 'En 
por la Delegación de Hacienlj a^íJ 
de Badajoz. «ero 

Burgos 2 de abril de 1931̂ ®̂ , 
General Jefe, Germán I 

Y«ste. . ^ ^ 
lera 

En virtud de lo d i s p u e s t o fe'^fdí 
el artículo 9.® del Decreto r p i ^ 
mero 92 (B. O. núm. 51), ven^/ 
en conceder a D.* Alejanr^'®-
Prada Evangelista, esposa d?'. 
Sargento de la Comandancia 
la Guardia civil de 
Eduardo Diz Evangelista, 
pensión alimenticia del 25 i 
100 del sueldo de dicho Sarge 
to, excluidas las gratiflcacioiif^ 
que éste disfrutara, como eoj""""' 
prendida en el apartado A) ' 
artículo 3.®, en relación con 
artículo 4.® del citado Decr 
cuyi pwiión i«r4 ii^onftbl«( 
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iíde 1 d e agosto próximo pasado 
í' por la mencionada Comandan-
li ci^rde la Guardia civil de Bada-

joz, por la que el causante per-
ccibía sus haberes, en cumpli-

2; miento de lo preceptuado en el 
'¡'artículo 7.° del repet do Decreto, 
c- Burgos 2 de abril de 1937. 
c«=El General Jefe, Germán Gil 

¡,i] En virtud de lo dispuesto en 
ndi artículo 9." del Decreto nú-
mero 92 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D. ' Fran-
cisca Cifre Berd, esposa del Te-
eniente de Artillería D. José Es-
nicándell Mayoll, la pensión ali-

y.stijenticia del 25 por 100 del sueN 
ér4o de dicho Teniente, con ex-
i 2clusión de las gratificaciones que 
ijoéste disfrutara, como compren-
'ciédidaéen el apartado a) del artícu-
coJb 3.°, en relación con el artícu-
scitlo 4.° del citado Decreto, cuya 

.oensión será abonable desde 1 
jiie agosto de 1936 por la Agru-

pioación de Artillería de Ceuta, en 
r lOiampiimiento de lo ordenado en 
, epií''artículo 7." del citado De-

pref" Burgos 3 de abril de 1937. 

f pi^Qeneral Jefe, Germán Gil 
usté. 

betr' V 

l'í'-'L En virtud de lo dispuesto en 
r̂ifíl artículo 9° del Decreto nú-

Tiero 92, de 2 de diciembre de 
,031936 (B. O. del E. núm. 51), 
„ "^engo en conceder a D.® Aure-
" ia Luna Cabeza, viuda del Ca-

3itán de Infantería D. Juan Gra-
era Marin, asesinado por los 

fejQi'ebeldes en San Sebastián el 
Q plia 11 de agosto del pasado año, 

su adhesión al Movimiento 
aíiííi'̂ '̂̂ '®" '̂' la pensión alimenticia 
a por 100 del sueldo de 
j.jlicho Oficial, excluidas las gra-

J^;„lficaciones que éste disfrutara, 
. ' :om6 comprendida en el aparta-
?¿' > C) del artículo 2.^ en rela-
¡re^ón con el artículo 4.® del cita-

ÍPecreto, cuya pensión será 
^'^JboMble desde 1.» de septiem-
3 CO: 

con t 
í c r e f l T O s 3 de abril de 1937. 

• General Jefe, Germán Gil 

jsado por la Delegación de 
lenda de Cádiz. 

Proee«ado« 
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Querrá, el Capitan de Infantería 
D. Miguel Anitua Ochoa de 
E^ileor , pasa a la situación de 
«Procesado > en las condiciones 

Sue determina el artículo 9.° del 
tecreto de 7 de septiembre de 

1935 (D. O. núm. 20^. 
Burgos 2 de abril de 1937. 

>-=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo informadó 
por el Negociado de Justicia áe 
esta Secretaría pasa a la situa-
ción de «Procesado» el Sargento 
de Infantería del Regimiento de 
León núm. 2 D. Rafael García 
García, en las condiciones que 
determina el artículo 9.° del De-
creto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207). 

Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Re«tlfleación 
La Orden de 23 de marzo úl-

timo (B. O. número 154) por la 
que se asciende al empleo de 
Comandante al Capitán de Ca-
ballería, D. Benjamín Martín 
Duque, del Regimiento de Par-
nesio número 10, queda rectifi-
cada en el sentido de que su 
destino es en el Requeté de 
Abarzuza y agregado al Regi-
miento de Farnesio número 10. 

Burgos 2 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo 
Pasa a situación de reemplazo 

)rovlsionaI por enfermo en la 7.® 
División, con arreglo a las ins-

trucciones aprobadas por Orde-
nes circulares de 5 de junio de 
1905 y 18 de noviembre de 1916 
(C. L. números 101 y 250), el 
Sargento de Artillería D. José 
Barcia Merodio, con destino en 
el 13 Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
««-El General Jefe, Germán Gil 
Yoste. 

Pasa a situación de reemplazo 
provisional Dor enfermo, en Pal-
ma de Malíorca, con arreglo a 

lo preceptuado en las Reales or-
denes de 3 de octubre de 1910 
(C. L. núm. 149) y 18 de no-
viembre de 1916 (C. L. núme-
ro 250), el Ajustador Auxiliar de 
Obras y Talleres del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejér«to 
D. Hilario Martínez del Cattil o, 
con destino en el Regimiento de 
Artillería de Mallorca. 

Bureos 3 de abril de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reserrs 
Por cumplir la edad reglamen-

taria para ello el día 12 del mes 
actúa , pasa a situación de re-
serva e Coronel de la Guardia 
Civil, D. Luis Viliena Ramos, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 975 pesetas, 
mas otras 50 pesetas como pen-
sionista de la Orden de San 
Hermenegildo, cuyas cantidades 
le serán abonadas por la Dele-
gación de Hacienda de Zarago-
za, en cuya capital fija su resi-
dencia. 

Burgos 2 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficialas 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 5 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las dis|)oslciones oficiales: 
nivjSAs puociiDiiNi i;s DE EXPORTA-

CIONLIS 

Francos 39'25 
Libras 42'00 
Dólares 8*58 
Liras 45'15 
Francos suizos 195'75 
Reichsmark 3'45 
Belgas 14470 
Florines 4'69 
Escudos.. 38'10 
Peso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas. . . . . 2'11 
Coronas danesas VB>7 
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DIVI8AÍ UBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA V DEFINITIVAMENTR 

Francos. . . . . 49'10 
Libras 52'50 
Dólares 1072 
Francos suizos . . . . . . 24470 
B e l g a s . . ^ . . . . . . . . : " •• lfiO'85 
Florines 5'85 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . 3'18 
Coronas suecas 2'eo 
Coronas noruegas 2'50 
Coronas danesas 2'v35 

Admlflistraclán de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

Ateca 

D. Antonio Noguerol y Martínez, 
Lio. en Deracho y Pilosofta y 
Letras y Secretario juiiielal de 
Ateca y su partido, 
Doy fe: Que en los autos de me-

nor ttuantía seguidos ante este 
Juzgado de primera instancia por 
D. Nemesio-Domingo Arguedas 
Lozano, representado por el Pro-
curador D. Nicolás Borja, contra 
D.* Justa Chamarro Sierra y otros, 
representada por el Procurador 
D. Francisco Ortega, sobre reivin-
dicación de b i e n e s inmuebles 
(cuantía veinte mil pesetas), hay 
el encabezamiento y parte dispo-
sitiTa de la sentencia dictada en 
los mismos, que es del tenor si-
guiente; 

Sentencia.—In Ateca a 12 de 
febrero de 1087. Vistos por mi, 
D. Amándo Garda Royo, Juez de 
primera instancia de Ateca y su 
partido, los autos de juicio de me-
nor cuantía, sobre reivindioación 
de bienes inmuebles, seguidos en-
tre partes, de la una, y como de-
mandante, D. Nemesio-Domingo 
Arguedas Lozano, conocido por 
Demetrio, ínayor de edad, soltero, 
labrador y vecino de Ariza, repre-
sentado por el Procurador D. Ni'» 
colás Borja Andrés y dirigido por 
el Letrado de Zaragoza D. Emilio 

Laguna Azorín; de la otra, y como 
demandados, D." Justa Chamarro 
Sierra y treinta y uno mas, repre-
sentados por el Procurador don 
Francisco Ortega y San Iñigo y 
dirigidos por el Letrado D. Jenaro 
Poza. 

Vistos. . . 
Fallo: Que debo absolver y ab-

suelvo a los demandados de la de-
manda contra ellos formulada, la 
que se desestima en todas sus par-
tes, sin perjuicio de las acciones 
que dimanen de los testamentos 
precitados, para ejercitarlas en el 
oportuno procedimiento, sin que 
sea de hacer expresa imposición 
de costas. Notifíquese esta resolu-
ción a los demandados declarados 
en rebeldía por medio de edictos 
en el |«Boletln Oficial» de la pro-
vincia y en el del Estado, a cuyo 
fin deberán facilitar las partes lo 
necesario para ello.. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y fir-
mo. = Amando García. = Rubri-
cado, 

La anterior sentencia fué leída 
y publicada el día de su fecha y 
notificada a las partea personadas 
con fecha de hoy. 

Y para que sirva da notificación 
en forma a los demandados rebel-
des D. Maximino Germán Balles-
teros, D.* Mercedes Ballesteros Gí-
rales, D. Francisco Ballesteros Gí-
rales, D. José María Ballesteros 
Gírales, D. Pablo Ballesteros Gíra-
les, D.» Claudia Moreno Chórcoles, 
D. José Moreno Almajano, D. Fe-
lipe Jarabo Piqueras, D. Sixto Ja -
rabo Piqueras, D. Benigno Silves-
tre Requeno, D." Felisa Silvestre 
Requeno, D. Francisco Lanero 
Guerrero y D. Vicente Ramírez 
Monge, expido la presente en Ate-
ca a 18 de febrero de 1937, Todo 
con los apercibimientos legaleg.= 
Antonio Noguerol. = V." B.® = El 
Juez de primera instancia, Aman-
do García. 

S a l A z n a n o a 
OroUI.A DB KMPLAaAWIBRTO 

El Sr, Juez de Primera Instancia 
de esta capital, por providencia 
del día de hoy, dictada en el pleito 
de mayor cuanda, promovido en 
este Juzgado por el Procurador 
D. Gregorio García, en nombre d« 
D, José Manuel García Martín, la-
brador y vecino de Canillas de 
Abajo, contra D." Aurelia Blanco 

Sánchez y otros, sobre 
venta del casco y término de ( 
nillas de Abaio, ha acordado adu 
tir la demanda y «onferir traslji 
de ella a los demandados, para e 
en el plazo improrrogable de nii 
ve dias comparezcan en los aut( 

f iersonándose en forma y porj 
o que respecta a los que soni 

domicilio desconocido y de las pij 
sonas también desconocidas et 
ciertas, se haga el emplazamieij 
por edietos publicados en los i 
riódicos oficiales, oon apercilj 
miento de que les parara al j 
Juicio a que naya lugar. 

Y para que tenga lugar el i 
plazamiento del demandado dJ 
Abundio Velasco Gutiérrez, majj 
de edad y con domicilio ignoraj 
y de las demás personas descom 
G i d a s e inciertas a quienes tai 
bién se demanda, expido la ptl 
sente cédula para su inserción | 
el «Boletín Oficial del Estadoi 
en el de esta provincia, en Sil 
manca a 22 de marzo de 1937| 
El Secretario, Manuel Vives 
sierra. 

Badajos 
D. José Fernández Hernando, Jil 

de Primera Instancia da 
partido. 

Por el presente hago sal» 
Que en el expediente promc' 
ante e s t e Juzgado por D. Joaqi 
Murillo Pizarro, interesandol 
declaración de herederos abintí 
tato de Juan Murillo Pizarro,| 
acordado en providencia de 
fecha anunciar la muerte sin I 
tar de D. Juan Murillo Pizarro,( 
ciendo constar que raelamsii| 
herencia su hermano de 
vínculo D. Joaquín Murillo 
rro y su viuda D.* Justa llod 
Gómez y llamar a los que se eri 
con igual o mejor derecho-íj 
herencia para que compare 
anta asta Juzgado a racivi 
dentro dal término da treinta J 
hábiles, que empezarán a eorrt^ 
contarse desde el siguiente dial' 
que este edicto se publique íf 
ultimo d e i o s periódicos oficial 
bajo apercibimiento de que l i 
lo verifican les parará al pf 
Juicio a que hubiese lugar en I 
recho. 

Badajoz 8 de marzo de 19 
El Juez, José Fernández He 
d o . = E l Secretario, (ilegible). 

I m p r e s t a d e u C i i p u t a c i ó s P s o v i s c i a l 
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